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ANUNCIO 

 

 D. David Javier García Ostos, Presidente de la Agencia Pública Administrativa 

Local para la Atención de Personas con Discapacidad de Écija y su Comarca “PRODIS” 

 

HAGO SABER: Que el Consejo Rector, en Sesión Extraordinaria y Urgente  

celebrada el día 20 de octubre de 2022, aprobó inicialmente la modificación de la 

Plantilla de la Agencia Pública Administrativa Local para la Atención de Personas con 

Discapacidad de Écija y su Comarca “PRODIS”, correspondiente al ejercicio 2022, en 

lo relativo a la clasificación profesional de las plazas que se indican a continuación, en el 

sentido de además de mantener su clasificación en el Grupo/Subgrupo A2, añadir a la 

misma, la clasificación correspondiente al Grupo/Subgrupo C1 con experiencia de más 

de tres años y formación complementaria, según se indica a continuación: 

 

 

PERSONAL LABORAL 

AGENCIA PÚBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL PRODIS 

 

GRUPO/ 

SUBGRUPO 

 

DENOMINACIÓN 

VACANTE PLANTILLA 

 

CLASIFICACIÓN 

PROFESIONAL 

 

FECHA INICIO 

PRESTACIÓN 

SERVICIOS 

PUESTO RPT 

[…] […] […] […] […] 

A2 DIRECCIÓN UED 

A2/C1 con experiencia de 

más de tres años y formación 

complementaria NIVEL 22 

22/12/2006 

DIRECCIÓN UED 

A2 DIRECCIÓN CO 

A2/C1 con experiencia de 

más de tres años y formación 

complementaria NIVEL 22 
22/12/2006 

DIRECCIÓN CO 

A2 DIRECCIÓN RA 

A2/C1 con experiencia de 

más de tres años y formación 

complementaria NIVEL 22 
22/12/2006 

DIRECCIÓN RA 

[…] […] […] […] […] 

 

 De conformidad  con lo preceptuado en el artículo 23 de los Estatutos de la 

Agencia Pública Administrativa Local para la atención de personas con discapacidad de 

Écija y su Comarca “PRODIS”, artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

Vigentes en materia de Régimen Local, y artículo 169 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, dicho expediente estará de manifiesto en la Secretaría de 

dicha Agencia Pública Administrativa Local, por un plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán 

examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenientes. 
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De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la aprobación inicial 

quedará elevada a definitiva, sin más trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 

169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En Écija, a fecha de firma electrónica. El Presidente. Fdo.: David Javier García 

Ostos. 

 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA PRESIDENCIA APAL PRODIS: cAnunc PORTAL
TRANSPAREN aprob inicial modif plantilla

Código para validación: 7IS1X-J968V-VQIB0
Fecha de emisión: 21 de Octubre de 2022 a las 10:43:27
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Presidente/a de AGENCIA PUBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL PRODIS. Firmado 21/10/2022 10:36

FIRMADO
21/10/2022 10:36

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
26

50
 7

IS
1X

-J
96

8V
-V

Q
IB

0 
B

83
96

F
5F

24
6D

21
49

74
05

E
95

86
78

B
B

F
1A

80
C

B
22

3B
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
://

po
rt

al
.e

ci
ja

.e
s:

10
08

0/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do




